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S. M. la R e i n a ,  y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 

esta corte sin novedad en su importante salud.

MIN ISTER IO  DE L A  G U ER RA*

DECRETOS.

Atendiendo á una exposición del mariscal de campo 
de los ejércitos nacionales D. Antonio Moreno para que 
se le exonere de la comandancia general de las Islas Ca
narias, la Regencia provisional del R eino, á nombre de 
S. M. la R e i n a  Doña Isabel n , ha venido en relevarle del 
expresado mando , y concederle el cuartel para Madrid, 
quedando satisfecha de su desempeño en aquel destino. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda para su cum plim iento.=El Duque de la Victoria, 
Presidente.=En Palacio á í.°  de Diciem bre de 1 8 1 0 .= A 
D. Pedro Chacón.

La Regencia provisional del R eino, á nombre de S. M. 
la R e i n a  Doña Isabel 11 , ha venido en conferir la coman
dancia general de las Islas Canarias al teniente general 
de los ejércitos nacionales D. Mariano Ricafort en consi
deración á sus circunstancias, buenos servicios y probada 
lealtad. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cum plirniento.=El Duque de la V ic 
toria, Presidenie.=En Palacio á l.° de Diciem bre de 1 8 4 0 .=  
A D. Pedro Chacón.
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MINISTERIO DE HACIENDA*

DECRETOS.

La R e i n a  Dona Isabel n , y en su Real nombre la Re 
gencia provisional del R eino, ha venido en nombrar para 
la plaza de director general de Aduanas y Resguardos á 
D. Rafael Jiménez Frontín, intendente en propiedad de 
la provincia de Madrid, y encargado interinamente de esta 
dirección y de las de Rentas provinciales y estancadas; y 
para la de director general de Rentas estancadas á Don 
Manuel Cortés, fiscal de contabilidad del tribunal mayor 
de Cuentas, declarando cesantes con el haber que por cía- 
sificacion corresponda á D. Pablo Massa y D. José María 
López. Tendréislo entendido, y dispodreis su cumplimien- 
lo.=:El Duque de la V ictoria, Presidente. =  En Palacio 
á 30 de Noviembre de 184 0 ,= A  D. Agustín Fernandez de 
Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel ii  , y en su Real nombre la R e 
gencia provisional del R eino, ha venido en resolver que 
R. Jo*é María Secades, director general de Rentas pro
vinciales, vuelva al ejercicio de este empleo. Tendréislo 
entendido, y dispondréis su cumplimiento. =  El Duque 
de la Victoria, P residente.=  En Palacio á 30 de Noviem
bre de 1840. =  A D. Agustin Fernandez de Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel i i ,  y en su Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, ha venido en nombrar á 
R* Felipe Hurtado, tesorero de corte, para la plaza de fis
cal de contabilidad del tribunal mayor de Cuentas, va
cante por ascenso de D. Manuel Cortés, que la servia; y 
para la de tesorero de corte á D. Pedro Nolasco Fernan
dez, contador mas antiguo de examen de primera clase 
del tribunal mayor de Cuentas. Tendréislo entendido, y 
^pondréis su cu m p lim ien tos  El Duque de la Victoria, , 
presidente. =  Eu Palacio á 30 de Noviembre de 18 4 0 .=  
A D. Agustin Fernandez de Gambpa.

Segunda sección,

La Regencia provisional del Reino se ha servido man- 
dár que dentro de los ocho primeros dias de cada mes re

mita V. S. á este Ministerio en los términos que expresa e 
modelo adjunto, un estado demostrativo de los ingresos ot 
tenidos en esa provincia durante el mes anterior, y de I 
distribución que de ellos se haya hecho con arreglo á le 
decretos de 4 de Noviembre último y resoluciones poste 
riores. Al pie de este estado cuidará V. S. se anote el im 
porte de lo recaudado en el propio mes por la antigu 
contribución extraordinaria de guerra , v la entrega sems

I I I  * | D  i . ^ anal de la misma suma a los comisionados del Banco e< 
pañol de San Fernando, según está mandado; suspendier 
do el envío de los estados semanales y quincenales respei 
tivos á dicha contribución que hasta aqui se han dirigid 
á este ministerio.

La Regencia espera no solo que V. S. será puntual e 
la remisión del estado que ahora se le encarga, sino qu 
tanto en el correspondiente al mes de Noviembre ultim 
como en los siguientes, solo encontrará motivos de aplai 
dir el celo y eficacia de V. S. y demas gefes de esa prc 
vincia en aumentar los ingresos, y la fiel observancia d 
los reíeridos decretos de 4 de Noviembre en los pagos ve 
rifieados, para no incurrir en la grave responsabilidad qu 
de lo contrario habría de exigírseles.

De orden de la Regencia lo digo á V. S. para su inte 
ligencia y cumplimiento ; cuidando Y. S. de remitir 
vuelta de correo el estado perteneciente al mes de Nc 
viembre. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° d 
Diciembre de 1 8 4 0 .= Agustin Fernandez de Gamboa. = 
Sr. intendente de....

p r o v i n c i a  DE Mes de de 1 8 ^

Estado demostrativo de las cantidades que lian ingresado e 
la tesorería de Rentas de esta provincia en el citado mes 
y  de la distribución que de ellas se ha hecho, con soje 
cion á los decretos de 4 de Noviembre de 1840 y  órde 
nes posteriores.

Mfctíli- Papel. ‘Total, 
co.

Ingresos,

Por existencias del mes anterior. . . .
Por lo recaudado en el presente en 

todos conceptos (menos por ex
traordinaria de guerra)............. ..

Total de ingresos.........

Distribución .
3or consignación á la Real casa.........
Jor lo pagado al ministerio de Estado.
.dem al de la Gobernación de ia Pe

nínsula................................... ...............
dein al de Gracia y Justicia..............
dem al de la Guerra..........................
dem al de Mariua................................
4.1 de Hacienda :
3or gastos reproductivos................ ..
Por sueldos del resguardo terrestre y

marítimo...........................................*.
Por libranzas sobre líquidos .
Por billetes de la centralización.........
3or libranzas centralizadas.................
ídem sobre la renta de la sal.............•
ídem sobre la sexta parte de tabacos, 
ídem sobre aduanas y tabacos para la

empresa de guardacostas................ ..
[dem sobre derechos de puertas.........
[dem sobre arrendatarios de Rentas

provinciales.........................................
Por libranzas sobre decimales..............
Idem sobre amortización.......................
[dem sobre secuestros..........................
Por gastos comunes y de escritorio..
Por sueldos de las clases a ctiva s ,,..
[dem de la clase pasiva.........................

Total de lo distribuido............

Resumen,

Importan los ingresos.. . . . .
Idem la distribución .

Existencia.............. ..

Nota . El papel que figura en los ingresos pertenece á 1« 
clases siguientes:

(Se expresará ia cantidad de cada clase.)

Situación en que han quedado en el referido mes las obli
gaciones comprendidas en este estado.

n  v-.. n
£  O- o 3 O
r r J  2  *
S o ? :  ^
o  w QJ ro O- “
2 o a a .  o 2.
™ ero (í • a;

OBLIGACIONES. £T 3 0.0

Casa Real.  ...............................
Ministerio de Estado.  ..................
Idem de la Gobernación de la Pe

nínsula................... ..............................
Idem de Gracia y Justicia.................
Idem de Guerra............................... .. .
Idem de Marina  ....................
Idem de Hacienda por
Gastos reproductivos.............................
Sueldos del resguardo marítimo y ter

restre.......................................... ..........
Libranzas de líquidos...........................
Billetes de la centralización................
Libranzas centralizadas..................
Idem sobre la sal...............................
Idem sobre la sexta parte del tabaco.
Idem sobre aduanas y tabacos para

la empresa de guardacostas...........
Idem sobre derechos de puertas.........
Idem sobre arrendatarios de rentas

provinciales. .  ..................................
Idem sobre d e c im a le s . . . . . . . ...........
Idem sobre amortización.......................
Idem sobre secuestros.     . .
Gastos comunes y de escritorio. . . . .
Sueldos de las clases activas................
Idem de la clase pasiva.     ......... ..

Fecha y firma.

E R R A T A .

En el art. 2.° del decreto de amnistía, inserto en la 
Gaceta de ayer, falta una ó , que es importante; y rectifi
cando esta omisión, debe leerse asi:

Art. 2.° Se sobreseerá desde luego y sin costas en los 
procesos pendientes por delitos amnistiados; y las perso
nas que por estos se hallaren presas ó suíriendo alguna 
condena , ó eu camino para sufrirla , serán puestas inme
diatamente en plena libertad sin nota alguna, dejándose 
también libres a disposición de sus dueños los bienes que 
estuvieren secuestrados ó  embargados por razón de tales 
delitos.

L»' .......

Excmo. Sr. Duque de la V ictoria.=Los gefes y oficiales 
del regimiento provincial de Tuy han visto con la mayor sa
tisfacción que patriotas ilustres y cuyas virtudes llenaron de 
admiración á toda la Europa, son los que afortunadamente 
tienen la grande misión de echar los cimientos de la felicidad 
de la ¿patria. Con su apoyo se prometen ver consolidada la 
Constitución del año de 1837 y el trono augusto de nuestra, 
inocente Reina, objetos los mas caros para todo español que 
no ansia otra cosa que el bienestar de sus conciudadanos.

El regimiento de Tuy seria indigno de pertenecer a la 
Milicia española si no aprovechase tan oportuno momento pa
ra manifestar 1a sincera adhesión á los actos de la Regencia, 
haciéndolo por medio del inmortal vencedor de Luchana, de 
Morella y de cien combates mas, en los que fue siempre eL 
primero que presentaba su pecho al fuego enemigo. Los que 
pelearon bajo las órdenes de V. E. fueron testigos de los he
chos que le alcanzaron una reputación verdaderamente euro-* 
pea: saben también la firmeza de su carácter, y están seguros 
de que corresponderá á las esperanzas que tiene toda la na
ción. Si la ventura de esta, apoyada en la Constitución y en 
su R e i n a , exigiesen nuevos sacrificios, el provincial de T uy 
espera ser el primero que se designe para arrostrarlos con 
la lealtad y constancia que tiene demostrado.

Dígnese V . E. admitir esta sincera manifestación, hija de 
la mas pura fidelidad. Santiago y Noviembre 20 de 1840 .=  
Excmo. S r.=E l teniente coronel comandante en comisión , Pe
dro Ramos Malador.=(Siguen las firmas.)

Excmo. Sr. : Los gefes, oficiales y demas individuos del 
batallón de Milicia nacional de la benemérita ciudad de Ovie-



do no pueden menos de rebordar con el mas grato placer que | 
á los inmensos beneficios que la iiacovo il •** líe a ía i a vencible 
espada de V .  E. , puede añadir ni do balarse visto cstaj>ro-  
vincia libre de las bandas rebeldes que en es ano úo i d 5 o  la 
invadieron.

Esta Mil ic ia en Setiembre úl t imo - a so lodo seo un bar con 
firmeza v entusiasmo el glorioso pronum:sumi<jiíto reo.sono 1 ? 
contribuyendo eficazmente á que se conservasen ilesas la Cons
titución ju ra da ,  las l ibertades do la nación y so ; íkU penden - 
cia que han quer ido arrebatarnos españoles enemigos de los 
verdaderos  derechos del pueblo y de su Udicidad y ventura. 
A l  ver  á V .  E. al f rente de los esclarecidos españoles que i 
componen la Regencia provisional del Reino ai comenzar p a 
ra nuestra querida cuanto desgraciada patria la suspiran» é p o 
ca en que podemos prometernos recobre la gloria y esplendor 
«i que por tantos títulos es l lamada,  y en (pie se afiance sóli
damente el edificio de su prosperidad futura,  se dirigen a 
V .  R. llenos de j ubi lo  los individuos de este batallón le l i c i -  
tándole cordialmenle por el alto y tan merecido pu-slo que 
ocupa por sus heroicos hechos de armas,  por su acendrado 
patriot ismo,  y por los inapreciables servicios que ha presta
do  en favor de esta magnánima nación y el trono constitucio
nal de nuestra inocente R e i n a  Doña Isabel 11 .

Dígnese V .  E. y la Regencia que preside acoger los sin
ceros sentimientos de firme adhesión,  lealtad y respeto que 
tienen la honra todos los individuos de esta Milicia nacional,  
pronta á sacrificarse,  si aun fuese preciso,  por el sostenimien
to de las leyes.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Ovi ed o  17 de Noviemb re  
de 1B40.— Excmo.  S r . ^ = E l  mayor comandante accidental ,  
Buenaventura del Peso. -=■ (Siguen las firmas). =  Excmo.  señor 
Duq ue  de la Victoria y de M o r e l l a ,  presidente de la Re ge n
cia provisional del Reino.

A la R e g e n c i a  de!  R e m o :  El c o ma nd ant e  de art i l l er ía  de 
L o g r o ñ o ,  por  sí y á n om b r o  de todos  sus su hord i uados  , que  
d i c ho  punto guarnecen (bne!r-sos los d v o n t a b i  1 idafl ) ,  con el d e 
b i d o  acatamiento  se a t re ve  á d i r i g i r  sus \ otos de  gracias  al 
A l t í s i m o ,  a! mi smo  t iempo  que  sus fe l i c i taciones á la R e g e n 
cia provi s i onal  del R ei no .

Quieren estos y querernos todos consignar de un modo d u 
radero nuestros sentimientos patrióticos por medio de esta 
exposición paia que no se m i r en ;  pues no son o l ios  que los 
de Regencia provisional y progreso,  sostenimiento del trono 
de Isabel it y Constitución del 57 pura y neta sin interpre
tación ni desórdenes de ninguna especie ; otra cosa seria una 
calamidad para la pobre y ensangrí-.utada patria... La Junta 
de Gobierno  de Lo gro ño  contó con todos los arti l leros de la 
guarnición desde el primer instante de su pronunciamiento,  y  
no c o n l o e n  vano... .  Los a r t i l l e r o s , á las órdenes del que sus
cribe,  tienen acreditado su espíritu de orden compatible con su 
c ivi smo;  y  en el seno de la paz y vigor  de las l e y es ,  como 
en los desastres de la guerra , han sabido,  saben y sabrán 
ofrecerse ante las aras de la patria en defensa de las l iberta
des publicas , ofreciendo sus pechos á los combates corno sus 
cabezas á los cadalsos que prodiga la tiranía á los liberales.  
Esta manifestación,  ó tal vez otra menos ex p l í c i ta ,  debería 
ya haberse hecho por los gefes del arma en el ejercito del 
Norte  hace mes y me d io ,  para lo que la guarnición de L o 
groño  ha sido invitada y prestó su consentimiento;  pero ú 
demoró  por lo visto dicho t iempo,  y en tal caso dicha guar
nición se considera libre del compromiso de adherirse á e x 
presiones al ver ambiguas y cortas cuando se trata de una 
maii iícMacion de tal entidad como la presente.

Dígnese pues la Regencia acoger con su bondad paternal 
lia jo  su superior protección estas reverentes líneas que e xpre -  
s¿)5i los sentimientos de que es órgano este súbdito arti l lero.
I o g r o ñ o  2 6  de N o v i e m b r e  de 1 6 40 . = ¿ E l  teniente c o r on e l  c o 
mandante  del  arma , P e d r o  M as de u .

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

E G I P T O .

A leja n d ría  6 de N oviem bre,

Desde mi última nada notable ha ocurr ido por esta. El  
vi rey parece estar contento,  ó por lo menos nunca se le ha 
visto tan poco preocupado.  La retirada de la escuadra fran
cesa en nada le ha afectado , antes por el contrario ,  la supo
ne favorable á sus intereses. Continúa siempre habilitándose 
la escuadra,  aun cuando ya no se habla de su salida. Los l i  
navios egipcios y  otros buques menores están prontos para 
hacerse á la vela á la primera señal. Mr.  de W a l e w s k i  tiene 
frecuentes entrevistas con el v irey como igualmente M r .  C o -  
cbelet.

Según ya sabe Y .  el bloqueo de este puerto está en el dia 
l imitado para la importación;  pues los buques en lastre e n 
tran l ibremente ,  y  aun algunos griegos con medio ca rga me n
to de quesos v otros artículos lo han hecho igualmente.  El 21 
del corriente continúa siendo el dia designado para el b loqueo 
rigoroso.

Eí vapor francés Eupfirate  salió el 3 del corriente para 
Sir i a ,  debiendo tocar en 13 *y ruto y en San Juan de Acre .  
Hasta que regrese estaremos probablemente sin noticias e x a c 
tas de la Siria. Un comerciante ingles,  que algunas veces va 
á bordo de los buques del apostadero de su nación,  di jo ayer 
que le h*bian informado haber sido Ibrahim batido por el 
nuevo E m i r ,  auxil iado por el comodoro  Napier ,  y que se en
contraba bloqueado m i  un estrecho valle. Esta noticia ha sido 
recibida con desconfianza,  atendiendo al conducto  por donde 
x iene

A y e r  por la larde recibió el Gobierno un correo que ha v e 
nido de S. Juan de Acre  en cinco dias. El virey ha manifes
tado que nada de importante le decían , mas que podria suce
der muy bien quedasen interceptadas las comunicaciones en
tre Ibrahim bajá y esta plaza. Sin embargo M e h em et - A l í  no 
parecía hallarse afectado por esta d u d a ; por cuanto indica

estar persuadido que el cuerpo  de 165 hombres que desde el 
Cairo ha marchado á Sir i a,  sacará de su actual mala posición 
á i b r a h i m ,  y aun le pondrá en estado de tomar la olensiva.

E n  esta ciudad se tienen pocas esperanzas de ver á Ibrahim 
vencedor  de sus enemigos ,  aunque esto no sea del todo i m p o 
sible. Las caitas .que han l legado de Consta ntmopia son de 
n a t u r a l e z a  á causarnos inquietud. Después de haber anuncia
do l o r d  p<m<onhy al Sultán que la Siria podía considerarse 
y a como conquistada , le añadió que no'costaria mas trabajo 
apoderarse del E g i p t o ,  y que antes de poco se le pondría en 
posesión fie esta provincia.  Por mas que haya podido decirse 
de lord Ponsonby,  es necesario observar que lodo cuanto ha 
vaticinado ha sido ejecutado ah pie de la letra , y es el que 
mejor  informado está del espíritu de los pueblos.  Las cartas 
de Conslautinopla que hemos leido y contienen la noticia qne 
dejarnos anunciado son para nuestro modo de ver como d o c u 
mentos oficiales.

Que  ero Francia por lo tanto se piense bien , y  si es qne 
se quiere impedir la invasión del Egi pt o ,  es preciso obrar sin 
tardanza;  porque los ingleses,  es bien s eg ur o ,  no vendrán en 
primer lugar á exponerse al fuego del cañou de Alejandría 
para hacer su desembarco;  sino que lo verificarán en cua es
quiera otro punto;  y una vez hayan puesto en tierra un ejer
cito turco con la bandera del Su l tá n,  Mehemet Al í  se e n 
contrará entre un pueblo que no le ama gran cosa y un e j er 
cito desmoralizado fácil por lo tanto de dejarse seducir por 
la vista de las guineas británicas. (Sud.')

Cairo 2 de N oviem bre.

Aun no ha finalizado la inundación del N i l o ,  y  á cada 
descenso que tiene este r io ,  acompaña una alteración de la 
atmósfera casi igual , por manera que este clima es actual 
mente muy mal sano. Hay muchas enfermedades ,  y los f a 
cultativos temen que vengan á declararse epidémicas.  Reina 
aquí la mas completa tranquil idad , y creese que cualesquiera 
que puedan ser los acontecimientos futuros,  nuestra seguridad 
personal está mas afianzada que la de los habitantes de A l e 
jandría.  El descontento del pueblo contra el Gobierno  no p u e
de ser puesto eu d u d a ,  y la Guardia nacional es la principal 
causa, pues nadie se exime de este servic io ,  ni r i cos ,  ui po 
bres ,  ni hasta los ministros de la religión.

El  24 de Octubre  se puso en marcha un cuerpo de un 
ejercito de 155 hombres de infantería y cabal ler ía ,  al cual  
van unidos 25 beduinos,  y todos d^ben reforzar á ibrahim,  
y restablecer las comunicaciones,  ( /</ . )

F R A N C I A .

P a rís  24  de N oviem bre .

Escriben de Mal ta con fecha 15 de N o v ie m br e  :
El  vapor Phenix  , que l legó aqui el 1 2 ,  nos ha traido la 

noticia de la toma de San Juan d?  Acre .  Dicho buque salió 
de aquel  puerto el 6 ;  y no podia saberse por consiguiente 
en Ale j andr ía  esta noticia el dia de la salida del vapor  de la 
correspondencia ; no habiendo otro conducto para que  l legue 
á su conocimiento de V .  que el de Malta.

Y a  ve V .  que los negocios de M e h e m e t - A l í  van muy mal.  
El  efecto moral  que producirá la toma de A c r e  para los 
aliados será inmenso , y ya se echa de ver en la sumisión de 
los habitantes de A l e p o  y Damasco,  cuyas ciudades han en
viado comisionados al bajá de Koniah para vo l ver  á L  d o 
minación del Gran Señor.  Este acontecimiento llega á tan ma
la ocasión, cuanto que el memorándum  de M r .  Thiers hubia 
producido grande impresión en Coustantinopla , y se espera
ba se arreglaría lo de la destitución del bajá;  pero en el dia 
este suceso cambiará las. miras de Resehid-bajá y  de su con
s éje lo  íntimo lord Ponsomby.

Esta mañana se ha recibido aquí la noticia de que en la 
isla de Zante se ha experimentado un horroroso temblor de 
tierra que ha ocasionado la ruina de mas de mil casas. Fel i z
mente como los primeros sacudimientos fueron le ve s ,  los ha
bitantes pudieron salvarse á t i empo ,  y  asi es que no hav t an 
tos muertos y heridos como pudiera deducirse del número de 
casas convertidas  en ruinas. La perdida ocasionada por este 
suceso se calcula en 20 millones de reales;  y ya los pobres 
habitantes se ven redumdosá guarecerse en las tiendas y b a r 
racas construidas por los ingenieros enviados para el efecto 
de Corlú.  Esto puede cornpararse con las desgracias ocasio
nadas por las crecidas del Ródano.

( Correspondencia particu lar del Sudí)

Se han recibido las siguientes noticias de Buenos-Aires:
Después de haber batido el general  Laval ie  á P ac h e c o ,  se 

dir igió hacia el país del S u r ,  en donde esian situadas todas 
las propiedades de Rosas., y en donde por consiguiente tenia 
este toda influencia;  y .habiendo tropezado con el coronel  
González que iba escoltando un convoy de armas sacado de 
la guardia del monte,  uno de los depósitos de Rosas,  distante 
25 leguas de la capital ,  le atacó y batió completamente.  E s 
te nuevo triunfo de Laval ie  había dec idido á todos los p u e 
blos para que se declarasen en su f av or ,  en términos q u e ,  se
gún se d ec í a ,  hubia s a reunido mas de 75 hombres ,  y se e n 
contraba bastante fuerte, para haber div idido  sus tropas en 
dos columnas,  encontrándose una en el Sur y otra en el No r
te. El reducido número de generales que aun se conservaban 
fieles al dictador se hafiian. reunido en un paraje denominado 
los Santos L uga res ,  entre la ciudad y el ejercito l ibertador,  
á tres leguas de Buenos Aires. El  ejercito de Rosas se c o m 
ponía de 4,500 hombres ,  dispuestos la mayor  parte á d e 
jarle.

Es de notar que en los tres ó cuatro encuentros que ha te
nido Laval ie  las tropas enemigas se han constantemente dis
persado sin oponer resistencia , y en gran parle se han pasa
do.  También es de notar que Rosas no se ha determinado á 
salir a mucha distancia de la capital , y lanzarse en el ca mp o  
doude en otro tiempo contaba la mayor  parte de sus part ida
rios. Estos dos hechos prueban que  la causa del  tirano es des

esperada,  y que no tardará en sufrir el castigo que merecen 
sus tropelías y crueldades.

Las cartas de nuestros compatriotas de Montevideo  están 
todas acordes en hacer el mas grande elogio de Mr.  Buchet 
Ma r t i gny ,  nuestro cónsul general , que no ha cesado de des 
plegar la mas loable energía.

P. D. En este instante nos dicen que una carta llegada 
esta mañana,  escrita por un ingles,  anuncia con fecha 26 d 
Set iembre la entrada triunfal de Laval ie  en Buenos-A i res 
la huida de Rosas á bordo de un buque ingles. No nos es jxj 
sible averiguar si esta noticia es exacta ; mas según el estado 
de las cosas que acabamos de e xponer ,  puede considerarse co 
mo muy probable.

M A D R I D  1 . °  DE D I C I E M B R E .

Dictamen de la comisión especia l nombrada por el ayunta
miento constitucional de M adoid en 14 de Enero d* i 840 
para  el nuevo arreglo de la división adm inistrativa de 
esta M. H. v il la , aprobado en la sesión extraordinaria  
de 1? de Junio de dicho año.

(Cont inuación. )

B arrio  de Don P ed ro . Co mprende  la plazuela y costa
nilla de San Andrés ,  cal le Sin Puertas,  plazuela de los Car
ros ,  cal le d* Don P e d r o ,  campi l lo  de las Vi st i l las ,  calle de 
la Redondi l la , de la Morer í a con la real y plazuela del mis
mo n o m br e ,  cal le de los Mancebos  y la angosta del propio 
t í tulo,  do Yeseros v la cal le  y plazuela del Granado.

B arrio de la Cebada. Comprende la calle y  plazuela de 
la Cebada,  la Cava alta,  costanilla de S. Pedro y las plazue
las de! Humi l ladero  y de Puerta de Moros.

B arrio del Humilladero. Comprende la cal le  del Hirmi. 
Madero,  de la S i e r p e ,  de O r i en t e ,  de Luc ie nte ,  del Medio
día grande y chica , de Irlandeses y de las Taberni l las.

B arrio  de las A guas. Comprende la carrera y plazuela  
de San Franc isco ,  calle de las Aguas,  de San Is idro ,  de los 
Santos,  dei Ros ar io ,  de San Buenaventura,  travesía délas 
Vist i l las ,  calle del Angel  v de San Bernabé.

B arrio de Calatrava. Comprende la cal le de Calatrava; 
del Aguila y Campi l lo  de Gil imon.

B arrio de Toledo. Comprende la parte de la cal le  de To* 
ledo desde la plazuela de la Cebada á la puerta de Toledo.

B arrio  de Solana . Comprende la cal le  de la Solana,  de 
la Paloma y de la Ventosa.

B arrio  del Rastro. Co mpre nde  la cal le y plazuela de 
San MiMáu,  la parte de la calle de T o l e d o  desde la de los 
Estudios á la plazuela de la C e b a d a ,  cal le del C u e r v o ,  de 
las Ma ldo nadas ,  plazuela y travesía del  Rastro y  calle de 
la Ruda.

B arrio  de A rgan zu ela . Compre nde  la calle y  costanilla 
de Arga nzu el a ,  cal le  de los C o j o s ,  de la C h o p a ,  del Baste
ro ,  de Miralr io  alta y baja ,  cal lejones del  Mel l i zo  y del Tio 
Esteban,  parte de la cal le  del Carnero  desde la del Peñón 
á la de Arganzuela , y el campi l lo  del Mu nd o nuevo.

B arrio del Peñón. Comprende la Ribera de Curtidores, 
cerri l lo  del R a s tr o ,  cal le del Pe ñón,  parte de la calle del 
Carnero d e d e  dicha ribera á la del P e ñ ón ,  calle de las Ama
zonas,  de S«nta A na,  de las Velas  y de la Pasión.

B arrio  de la H uerta del Bayo. Comprende la calle de 
este n o m b r e ,  la de Ro das ,  de la Peña de Francia y su ca
l le jón,  de Mirae ls ol ,  del V e n t o r r i l l o ,  de Santiago el Verde 
y del Casino.

B arrio  de afueras a A lcorcon . Comprende desde el por
ti l lo de Embajadores  y  camino qne desde el va á Caraban- 
chel hasta la puerta de Segovia y camino de Alcorcon.

B arrio  de los .Estudios. Co mprende  la cal le  del Burro, 
parte de la de T o l e d o  desde el arco de la plaza de la Cons
titución hasta la calle de los Estudios de San Isidro y esta 
cal le.

B arrio  del P rogreso. Comprende la plaza del Progreso, 
calle y plazuela del Duque  de A l b a ,  y cal le de Barrio 
Nuevo .

B arrio  de Relatores. Comprende la cal le de Relatores, 
de la M a g d a l e n a ,  de las Urosas y de Cañizares.

B arrio de Cabestreros. Comprende la cal le y travesía de 
Cabestreros,  calle de San Dámaso,  del O s o ,  y la parte de la > 
de Embaj adores ,  con su cal lejón desde la dicha de San Dá
maso á la de la Huerta del Bayo.

B arrio de Juam lo. Comprende la parte de la calle de 
Juauclo  desde la del Mesón de Paredes á la de San Dámaso, 
parte de la del Mesón de Paredes desde la plazuela del Pro
greso á la calle de . Cabestreros, cal le de la Encomienda y si! 
travesía , de las Dos Herma ñ as , y de los Abades.

B arrio de la Comadre. Comprende la cal le de la Espa
d a ,  de Jesús y Alar ia ,  de San Pedro Márt ir ,  de la Pingar- 
roña,  de la Es gr ima ,  la parte de la de la Comadre con su 
travesía desde la de la Esgrima hasta la de Caravaca,  la parte 
de la calle del Calvar io  hasta la de Lavapies ,  la parte dé la 
de Juanelo desde la de Mesón de Paredes á la de la Espada, 
y la parte de la de la Cabeza desde la de Lavapies á la de 
Jesús y María.

B arrio  de M in istriles . Compre nde  la calle de Lavapies, 
calle y  travesía de Ministri les,  y la parte de cal le  del  Calva
rio desde la del O l mo  á la de Lavapies.

B arrio  de Em bajadores . Comprende la parte de calle de 
Embajadores  desde la de Cabestreros al Barranco y portilla 
de Embaj adores  , parte de la del Mesón de Paredes desde U 
dicha de Cabestreros al mismo Barranco ,  cal le d» 1 E spino, 
de P io vi s i one s ,  parte de la del Tr ibútet e  desde la del Mesón 
de Paredes á la de E mba ja do re s ,  y el barranco de Embaj»* 
dores.

B a rrió  de Caravaca . Compren de  la cal le  de Caravaca, 
del Sombrerete  , la. parte de la de la Co madre  desde la de 
Caravaca al Barranco, de E m b a j a d o r e s ,  v !a -parte de la del 
Tribuirte desde la de Lavapies  á la del  Mesón de Paredes.

B arrio  del O livar. Comprende la cal le del O l i v a r ,  pín
te de la de la Cabeza desde la del A v e  María á U de Lava- 
pies, parte de la del O ' m o  desde la del  A v e  María á la 
O l i v a r ,  campil lo  de Manuela y cal le  de San Carlos.

B arrio  del A v e  M atia. Comprende la cal le  del  A v e  M®* 
ría y plazuela de Lavapies.  - *



Barrio de a fueras a Car aban che!. Comprende desde la 
puerta de Atocha y paseo de las Delicias hasta el port i l lo de 
E m b a j a d o r e s  y c a m i n o  d é  Carabanehel .

Barrio del Tinte. Comprende la callo de Santa Isabel,  
del T in t e ,  de la Rosa ,  de San Eu gen io ,  de la Esporanci l la,  
de Santa I n é s ,  de San Ildefonso y los callejones del Hospi
tal y de la Yedia .

Barrio de la P r im avera . Comprende la calle de la P r i 
maver a  , de la Escuadra , de Buenavista y parte de la de Z u 
rito desde la de Santa Isabel á la de la Fe.

Barrio de Valencia. Comprende la calle de Valencia,  
del Sal i t r e ,  de la F e ,  de San Cosme y par te  de ia de Z u 
rita desde la de la Fe  á la de Valencia.

Barrio de la Torrecilla del Leal. Comprende la T o r r e 
cilla del Leal  , la parte de la del Olmo desde la del Ave 
María á la de Santa I s abe l , de San Simón , de los T re s  Pe
ces y de la Esperanza.

Barrio de la Constitución. Comprende la plaza de la 
Consti tución,  cal le de Ciudad Rodr igo , del Siete de Jul io ,  
de la Milicia naciona l ,  arco del T r i u n f o ,  calle de la Sal,  
de Postas,  de San Cr is tóba l ,  de Za ragoza ,  de la Fresa  y del 
Vicario vieja.

I N D I C E

d e los Reales decretos, órdenes y  circulares publicados en 
este periódico en el mes anterior.

Circular del  ministerio de Gracia y  Just icia para que las 
Juntas auxil iares  remitan á la misma secretaria copias l i te
rales y autorizadas de las renuncias que de sus respectivos 
cargos hayan hecho los magistrados y jueces y demás in
dividuos del ramo judicial .  (Nú m.  2205. )

_ . nombrando presidente en propiedad del t r ibunal  supre
mo de Just icia al Sr.  D. José Mar ía  Calutrava.  ( Id . )

L — a r r eg lando la planta de oficiales de la primera secreta
ría de Estado y del Despacho,  y nombrando los indivi-  

. dúos que han de desempeñar  las plazas de oficiales de la 
misma. (Núm.  2207.)

aboliendo la policía secr eta ,  y prohibiendo hacer nin- 
gnn gasto con tal objeto.  (Id. )

• -  para que desde la fecha (2 de Noviembre)  solo se exi
ja sobre los arbi tr ios municipales y provinciales el 5 por 
100 de amortización , sin que se pueda molestar  á los pue
blos para el pago de los atrasos que tengan por razón del 
20 por 100 que sobre los misinos se les han exigido.  ( Id. )  

Circular  del ministerio de la Gobernación de la Peninsula 
para que las diputaciones provinciales interinas que han de 
nombrarse se limiten á las atr ibuciones que en el decreto 
de 13 de Octubre  próximo pasado se les asignan. ( I d . )  

v - -• del ministerio de  Gracia y  Just icia nombrando una co
misión para que proponga las medidas que deban adop t a r 
se con motivo de varias exposiciones solicitando que se so
bresea en todos los procesos que se hayan instruido en la 
Península  por causis meramente políticas en defensa de la 
Consti tución y l ibertades patrias. ( I d . )

Real  decreto nombrando al Sr.  conde del Asalto,  marques  de 
Ccbailos , i nt roductor  de embajadores.  (Núm.  22011.)

. -  - dest ina iiJ o e l  producto de todos los ingresos ordinarios 
de la nación , ó sea l í qu ido ,  al pago íntegro de  los haberes 
del ejercito y marina en ac t ividad de servicio,  y á otras 
atenciones. (Núm.  2209. )

— aplicando al pago de las consignaciones de l ibranzas y 
bil letes centralizados du ran t e  el 1? de Noviembre  oo rr im.  
te á 30 de Abri l  próximo en cant idad de 1.584,000 rs. (Id.)

,  - para que se proceda á una liquidación de todos los con
tratos celebrados con el Gobierno con cláusula de admit i r  
determinadas cantidades en l ibranzas pendientes.  ( Id . )

T~ para que se t raslade á la Península el pago que se h a 
ce por las cajas públicas de la Habana de todas las asigna
ciones (pie no sean peculiares de U Hacienda de aquel las 
islas. ( I d . )

para que se central icen en el tesoro público desde i°. 
de Noviembre  corr iente  todos los ingresos de la nación sin 
excepción alguna.  ( Id . )

 —___ para que todas las r en t a s , con tr ibuciones , derechos y
arbi tr ios que por cualqui er  motivo hubieren sufrido a l g u 
na al teración ó variación por efecto de los últ imos sucesos 
en las provincias,  vuelvan al estado que  tenían en 1? de 
Set iembre de este ano. ( Id . )

— aprobando  la planta de la secretaría del Despacho de 
la Gobernación de la Península;  nombrando Subsecretar io 
de la misma á D Pedro  Mi randa , y los oficiales para la d i 
cha secretaría.  ( Id . )

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península  
para que las juntas  todas de Gobierno creadas á consecuen
cia del pronunciamiento de los pr imeros dias de Set iembre 

, notas circunstanciadas de los empleados que pudiesen h a 
ber  separado y nombrado ,  lo verifiquen en el termino de 
quince dias. ( Id . )

 —__  confiriendo el cargo de di rector  y coronel general  del
cuerpo nacional de a r t i l le r í a  al conde de Almodóvar .  ( N ú 
mero 2210. )

—■• decla rando de infanter ía los grados y empleos de que  
estuviesen en legí t ima posesión los gefes y oficiales de los 
regimientos de milicias provinciales comprendidos en la r e 
vista del mes de Ju l i o  próximo pasado. (Id )

—, resolviendo que D. Rafael  J iménez Front ín  se encargue 
en comisión de las direcciones generales de Aduanas y Res
guardos ,  Provinciales  y Es tancadas ,  conservando la p r o 
piedad de la intendencia de M a d r i d ,  que desempeñará en 
comisión D. José María  Varona.  (Núm.  2211.)
, ■ para que se inutil ice la estampilla de S. M.  la Reina 

Madre Doña Ma ría Crist ina de Borboiiv, y se abra otra 
nueva grabándose en e l l a:  E l  Duque de la V ic to r ia, P re 
sidente. (Núm.  2212. )

— f>ara que queden alzados todos lós destierros y confina
mientos que las Junt a s  han impuesto desde su cr iación ( Id. )

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que se forme y remita al mismo ministet io un nomen
clátor ó lista alfabética completa de los pueblos de cada 
provincia.  ( Id. )

Real decreto imponiendo p o r  una vez y para el presente año ,  
con el nombre de  contribución ex trao rd inaria  de gue rra ,

la suma de 180 mil lones de reales,  acompañando la íns 
t ruccion s -b re  el modo de hacer efect iva dicha suma. ( Id. )  

C ircu l ar  del ministerio de Hacienda sobre negoc ia ron  giro de 
50 millones de reales nominales ó 41 mil lones efectivos, 
consignando para su pago el total valor  de las asignaciones 
de i a Habana.  ( I d . )

  del mismo ministerio para que el lunes 16 del cor r ien
te se verifique la quema de 8100 t í tulos al por tador  dei 5 
por 100 ,  va lor  de 244 millones de r e a l e s .  ( 2 2 1 3 )

  para quedos  intendentes cooper* n eficazmente á la e j e 
cución pronta y entera del decreto de 4 del anter ior  re l a
t ivo al restablecimiento de todos los impuestos nacionales 
y de su sistema administrat ivo al estado en que se hallaban 
el 1? de Set iembre último. (Id.)

Contestación de la Regencia p'ovisional á la declaración del 
Sermo.  Sr.  Infante D. Francisco Antonio acerca de corres-  
ponderle la tutoría de sos augustas sobrinas la R u i n a  Do
ña Isabel ii y la Infanta Doña María Luisa. (Núm.  2214 ) 

Circular  del ministerio de Hacienda para que Ia ap!icaciou de 
los productos l ibres de las co Intuiciones extraordinarias  de 
guer r a al pago de sos consignaciones de bil letes y l i b r a n 
zas c en tr a l i zadas , debe entenderse sin perjuicio de que se 
satisfagan ambas consignaciones con los ingresos ordinarios 
de la tesorería.  ( Id. )

Contestación del ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la al ofi ció de la Jun t a  auxi l ia r  en que esta propone su d i 
solución. ( Id . )

  del  mismo ministerio al Sr.  D. Manuel  José' Quintana
para que continúe al f rente de la dirección de Es tudios ,  y 
que en cuanto á la renuncia que  hace de la asignación que 
como tal le per t enece ,  se entienda solo por el t iempo que 
desempeñe el cargo de ayo instructor de S. M. y A . ; y 
que si l legase el caso de cesar en este , se le abone desde 
luego aquel  sueldo sin necesidad de nueva resolución. ( N ú 
mero 2215.)

  encargando á una comisión la l iquidación de contratos
de anticipación de fondos al tesoro público según previene 
el art.  1? del decreto de 4 del próximo pasado. (Núm.  2218. )  

Comunicación del ministerio de la Gobernación de la Pen ín 
sula al de Gracia y Ju s t ic i a ,  para que todos los negocios 
sobre división del te r r i t or i o,  asi en lo civil como en lo 
económico , m i l i t a r ,  judicial  y eclesiástico corran al ex
clusivo cargo del mismo ministerio de la Gobernación.  
(Núm.  2217 )

- — - del mismo ministerio al gefe político de To ledo  para 
que proponga arbi tr ios á fin de componer y perfeccionar  
el camino desde esta corte á dicha ciudad.  ( I d . )

Real  decreto para que la junta de Liquidación de la deuda 
del Estado se reduzca á un solo individuo.  (Nú m.  2218. )

  estableciendo una comisión para que proponga el pian
ó sistema que le parezca mas adecuado para res tau ra r  y 
consol idar el crédi to nacional.  ( Id. )

concediendo al pueblo de San Felices de Buelna per
miso para tener  una feria anual  en los dias 2 4 ,  25 y 26  de 
Agosto;  á la vil la de Bor jas ,  en la provincia de Lérida,  
el de c el ebrar  un mercado lodos los viernes del año;  y al 
pueblo de Aranjuez  una fer ia anual  en los dias 4 ,  5 y 6 
de Set i embre ,  y un mercado en ios dias de cada semana.  
( I dem. )

Real  decreto supr imiendo la junt a consultiva del  ministerio 
Me Gracia y Just icia.  (N úm.  2219.)

Ci rcu l ar  del ministerio de la Gobernación de la Península  
para que  se redacte una memoria extensa y c i r cunst anc ia 
da de lodos los hechos y hazañas de la Milicia nacional en 
la época presente. ( Id. )

  del mismo ministerio para que la dirección de Estudios
se ocupe en formar  un arreglo sobre los establecimientos 
de enseñanza de cirugía y medicina.  ( Id. )

  de dicho ministerio para que la dirección de Estudios
-se entere  del estado actual del instituto r iojano,  y que in
corpore en la universidad l i terar ia de Zaragoza , como mas 
inmediata a L o g r o ñ o , el curso estudiado en él duran t e  el 
año académico úl t imo de 1839 á 1840. ( Id. )

  del propio ministerio autor izando á la diputación p r o 
vincial  de Lo groño para que contrate la construcción del 
trozo de car r etera  desde aquel l a  ciudad hasta lo alto del 
puer to de Piqueras.  ( I d. )

  del mismo para que se a r r egle  la demarcación de las 24
parroquias  de Madr id  en los términos que aparecen del es
tado que acompaña.  ( Id . )

Manifiesto de S. ÍVI. la Reina Madr e  Doña Mar ía  Crist ina de 
Borbon,  dado en Marsel la.  (Núm.  2 2 2 0 )

Idem de ia Regencia en contestación al anter ior .  ( Id. )
Real  decreto haciendo extensivo á las cajas de las islas de 

Pue r to  Rico y Fi l ipinas el art .  í?  del decreto de 4 del 
mes anter ior  sobre t ras ladar  á (a Península el pago de las 
asignaciones que no son peculiares de la Hacienda de am
bas islas. ( Id . )

  encargando inter inamente la dirección general  de a r t i 
l lería ai Excmo.  Sr.  D. Pedro Chacón hasta que se presen
te en esta corte el conde de Almodovar .  ( Id . )

C ir cu la r  de la inspección general  de la Milicia nacional so
bre las noticias que  deben comunicar los subinspectores de 
la misma arma para 1a formación de la historia.  ( I d . )

Real decreto supr imiendo la j unt a consultiva del ministerio 
de la Gobernación de la Península.  (Núm.  2221.)

Manifiesto de la Regencia á los habitantes de las provincias 
de U l t r amar .  (N úm .  2222. )

Real  decreto declarando cesantes d los empleados que  fueron 
separados por  las Junt as .  ( Id . )

C ircul ar  del  ministerio de la Gobernación de la Península  
decla rando que los individuos actuales de las diputaciones 
provinciales pueden ser reelegidos.  (Id. )

   para que en las dependencias adminis t rat ivas compren 
didas en el presupuestó de la Gobernación en esta cor te  
como en las provincias no se haga pago alguno sin que para  
el lo se comunique orden por  dicho ministerio.  ( Id . )

Real  decreto concediendo indul to  general á todos los presos 
que sean capaces de él , tanto en la Península é islas a d y a 
centes como en las posesiones de U l t r amar .  (Núm.  2223, )  

■■■ para que  la dirección general  de Estudios se componga 
de siete individuos con a r r eglo  á la ley de 29 de Jun io  
de 1821.  ( Id . )

■ nombrando los individuos que deben componer  la d i 
rección de Estudios con a rreglo al decreto anter ior .  (Ll . )  

_  para que la j un t a  suprema de Sanidad sfe encargue del

gobierno y dirección,  no solo del ramo de sanidad m a r í t i 
ma y ter rest re  como ha estado hasta aq u i ,  sino también de 
la policía sanitaria del reino. (Id. )

Circular  del ministerio de la Gobernación de la Península  
para (fue los geles políticos informen qué obras públicas se 
hallan emprendidas en sus respectivas provincias ,  v cuáles 
las causas de que no continúen las pa/a izadas. ( I d. )

Real decreto nombrando los individuos que deben componer  
la junta de Sanidad.  (Núm.  222 i )

Ci rcul ar  del ministerio ue Hacienda para que los tomadores 
de cualquiera de los giros de Puer to-Rico  y Fi l ipinas  e n 
treguen su importe en efect ivo en el tesoro públ ico por 
terceras partes. (Id.)

Comunicación del mismo Sr. Ministro de Hacienda para que 
los susciuptores á la nqgoc ación del giro de 50 millones 
sobre las rajas de la Habana entreguen al tesoro público 
sus resp. d iv a s  cuotas por sextas partes en la forma que se 
expresa.  ( Id. )

Real  detecto ar reglando la planta de la secretaría de Gracia 
y Justicia.  (Núm.  2225.)

Circular  del ministerio de Hacienda para que la subasta de 
tabacos,  anunciada para el oO de No v iembre ,  se prorogne 
para el sábado 19 de Diciembre.  ( Id . )

Real  decreto supr imiendo la junta consult iva de Gobernación 
de Ul t r amar .  (Núm.  2227. )

Circular  del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que las diputaciones que  no han cumpl ido con la re
misión de los estados de nacidos,  casados y muertos por 
t r imest res ,  lo verif iquen desde luego en bien del servicio 
y bajo su responsabil idad.  ( I d. )

Real  decreto restableciendo la j unt a revisora de los nuevos 
aranceles.  (Núm.  2228.)

  para (fue se proceda desde luego á la rectificación de
los mapas de las provincias á fin de (|ue la carta geográfica 
de España adquwra  la perfección que reclama el estado 
actuai  de conocimientos y de las necesidades sociales. ( Id. )  

——  del ministerio de la Gobernación de la Península a r r e 
glando la planta de ia secretaría general  de la dirección 
general  de Estudios (Núm.  2229. )

■ - ■■■■ del mismo ministerio ar r eglando igualmente la de la 
junt a suprema de Sanidad.  (Id. )

" —1 del mismo para que todos los pract icantes de medicina,  
cirugía y fa rmac ia ,  ó ayudantes  interinos que hayan s e r 
vido con nombramiento del presidente en los hospitales ó 
cuerpos mil i tares de síi e jé r c i t o ,  sean comprendidos en los 
beneficios del convenio de V e rg a r a ,  siempre que acredi ten 
haberse acogido á él en tiempo hábil. (N úm  2231 )

Real decreto para que los empleos de comandantes de m a r i 
na de las provincias,  los segundos comandantes y ayudantes  
de sus distri tos nombrados con arreglo d sus ordenanzas son 
de pertenencia fija. (Núm.  2232.)

' - para que las juntas  de las capitales de provincia que
continuaban como auxil iares del Gob ie rno ,  cesen desde 
que  reciban el decreto.  ( Id. )

  para que todos los empleados civiles y mil i tares que se
hallen ausentes del pueblo en que  están dest inados se res
t i tuyan á él inmediatamente.  (Id. )

  para que se proceda á la renovación dé lo s  ayunt amien
tos en el mes de Diciembre con arreglo á los decretos de 
las Cortes restablecidos por las const i tuyentes.  ( I d un . )  

 para que se adopten todas aquel las  medidas de precau
ción,  vigilancia y protección que sean necesarias ó c o n v e 
nientes respecto á la s a lud,  desarrol lo y educación de 
S. M. y de su augusta He r man a ,  y se nombre  una comi 
sión que proceda desde luego al examen é inventar io de 
las alhajas y efoctos de las casas Reales.  (Núm.  2233.)  

Ci rcu l ar  del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que inmediatamente se proceda al nombramiento de 
concejales en Navarra .  ( Id . )

  del ministerio de Hacienda para que las personas no m 
bradas para los empleos de Hacienda ó que se nombren 
en lo sucesivo que residan en esta «ort»-, salgan para su des
tino á los diez dias de recibir  el t raslado de su nombra 
miento. ( Id . )

Real  decreto arreglando la planta de la secr e tada  de Ma r i 
na ,  Comercio y Gobernación de Ul t r amar .  ( Id . )

  a r reglando la planta de la biblioteca nacional y nom-
bando director  de la misma al Sr.  D. Mar t i u  de los l l e 
cos. (Núm.  2234. )

Intendencia general m ili ta r

No habiendo sido aprobadas por el Gobierno las proposi 
ciones presentadas en la subasta que tuvo efecto en la míen-  
dencia mil i tar  de Andalucía  para contratar  por término de 
cuatro años el suministro de utensil ios en la plaza de Ceuta,  
Campo de G ibra l ta r  y San be r uando ;  he dispuesto con a r r e 
glo á lo prevenido en la orden que me ha sido comunicada 
con fecha 28 del próximo pasado,  que para el dia 21 de! 
presente mes se efectúe en esta intendencia general  nuevo re
mate conforme á las bases establecidas en el pliego general  de 
condiciones, y por el mismo tiempo de cuatro años. Lo que 
se anuncia al publico para que los que gusten hacer propo
siciones acudan á enterarse  de las condiciones del pliego que 
estará de manifiesto en la secretaría de la intendencia gene
r a l ,  en cuyos estrados ha de tener  lugar  el referido remate 
precisamente d las doce del ci tado dia 21 con todas las f o r 
malidades que previenen las instrucciones,  advir t iéndose que  
adjudicado dicho servicio á favor  del mejor postor no se a d 
mitirá proposición alguna por ventajosa que sea.

BOLS A D E  M A D R I D .

Cotización del d ia  1.º á las tres  de la ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l i b ro  d 5 por  10 0 ,  00.
T í t u lo s  al por t ador  del 5 por  100,  26 tres diezisei«- 

avos ,  uno dieziseisavos , 26¿  , tres treiutaidosavos y 2 6 |  
d v. f. vol. y f. :  2 6 f ,  nueve dieziseisa vos , | , |  y 265 a 
v. f. ó vol. d pr ima de {-, siete dieziseisa vos,  J  y |  por  100 
con cupones.



Inscr ipciones en el g r a n  l i br o a 4 por  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al p or t ad or  de) 4 por 100 ,  00.
Va les  Reales no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
I dem sin Í n t er es ,  6 tres dieciseisavos,  un dieciseisavo y 6~ 

ú v. f. o vol.  : G | , F ,  y 6 | ,  id. á pr i ma de cinco dieciseisa
vos |  y £  por 100 nuevas.

Accione? de l  banco español  de San F e r n a n d o ,  00.
CAM B IO S.

L ó n d r e s ,  á 90  d i a s ,  3 € | .  C o r u ñ a ,  \  din.  d.
P a r í s ,  15 13 á 14. G r a n a d a ,  £  á y  id.

Málaga, |  b.
S a n t a n d e r ,  1 din.  id. 

A lic a n te ,! -  á 1 b. S a n t i a g o,  |  d.
B a rce l ona ,  á ps. fs., 1 |  din.  b. S e v i l l a , ^  á par  b.
B i l b ao ,  £ din.  b. Va l en c ia ,  y  din. id.
C á d i z ,  l  id.  Z a r ag o za  > par .

Descuento de l e t r a s ,  á 6  p o r  100 al  año.

R E C T IF I C A C IO N .

E n  la Gacet a de a y e r , plana 4 ? ,  columna 3^ ,  l ínea 70,
« í a c n n a c  A a  i -j r i ' i ! a ) i r a  K  a f a o l  ^  ^

P R O V ID E N C IA S  JUDIC IA LES.

EN la vi l la  de Medi na  del  C amp o ,  provincia de V a l l a d o -  
lid, ha fallecido abintestato D. Antonio Mat i l l a ,  artí í ice 

p l a t e r o ,  vecino de el la :  las personas que se consideren con 
derecho o acreedores á los bienes que dejo el D. A n t o n i o ,  y 
á los de su muger  Doña Josefa F e r n a n d e z ,  de quien quedó 
h e r e d e r o ,  acudi rán al juzgado de pr imera instancia de dicha 
vi l la  por el olicio de Antonio Macedo y  P r a d a ,  a deduci r l o 
en el t er mi no de t re in t a dias , que comienzan á contarse des
d e  el dia 2$ de N o v i em b re  de  1840.

V A C A N T E S .
E n  la v i l la  de Paracuel los  de J a r a m a  , dis tante t res  leguas  

de la cor t e ,  se hal la  vacante la plaza de medico,  d o t a 
da con 5500 rs. an ua l es ,  pagados según va yan  devengándose 
ios fondos dest inados al efecto.  Los pretendientes  d i r i g i rán  
sus sol ici tudes,  francas de porte,  al ayunt ami ent o const i tucio
nal hasta el 15 de Diciembre,  en la intel igencia que el  a g r a 
ciado empeza rá  á servi r  el 1? de E n er o  próximo.

f
C E  baila vaca-nte la plaza de ci rujano-medico lat ino del íio- 
^  ble val le de Oroxco-, en el señorío de V i z c a y a ,  dotada 
en 80 rs. anuales ,  cobrados por  t r imestres en dinero metál ico,  
c rs a  con hu e r t a  y un real  por visita.

E l  va l le  se compone de cinco ante- igles ias :  t iene 700 v e 
c inos ;  es muy s al uda bl e ,  y s i tuado sobre el camino real  q u e  
se dir ige desde Bilbao á V i t o r i a ,  distante siete leguas de esta 
c iudad y cuat ro de aquel la  v i l l a ,  cuyas ci rcunstancias p r o
porcionan al facul tat ivo f recuentes  apelaciones para  los pue
blos l imítrofes.

Los aspirantes  di r i gi rán sus me mor i al es ,  francos de p o r 
t e ,  al ayuntamiento con la relación de sus méri tos d u r a n t e  
t odo el mes de Diciembre.

REMATES.
D O N  Pedro L i l lo  , comandante de infanter ía r e t i r a d o ,  ca- 

bal lero de la nacional y mi l i tar  Or de n  de S* H e r m e n e -  
g i ldo ,  condecorado con varias  cruces de  dist inción por  acciones 
de g u e r r a ,  i ntendente de esta provincia  y subdelegado de 
rentas  de la misma Sfc.

Ha g o saber :  Qu e  declarados nulos  los ajustes hechos por 
el  s u bar r end ador  de aguardientes  de esta provincia D. Tomas  
Pe re z  de A l ic a nt e ,  y acordado en j un t a  de gefes la ce le br a 
ción de la subasta en a r rendami ent o para el año próximo ve
nidero de 1841 de los derechos y venta al  por me nor  de los 
ci tados  aguardientes  y l icores de todos los pneblos de esta 
provi ncia  del  modo y forma que previenen las Reales  ó r d e 
nes é inst rucciones,  y según se ha venido haciendo en los anos 
a n t e r i o r e s ,  se ha señalado para el pr i mer  remate de los del  
p ar t ido  de esta capital  el dia 10 de Diciembre pr óxi mo;  p a 
r a  el  segundo el 1 5 ,  y para el tercero y ú l t i m o ,  ó sea la a d 
j udicación def ini t i va,  el 20 del refer ido mes en los estrados 
d e  esta i nt endenci a,  y desde las diez de la mañana de cada 
u n o ;  siendo de a dve r t i r  no se admi t i rá  postura a la persona 
q u e  en el acto de hacerla no presente ot ra que la abone,  ó d o 
c ume nt o  fehaciente del ayunt ami ento  del pueblo en cu ya  reír 
l a  se t ra t e de inte resar ,  6 de la vecindad del  pujante.  E n c a r 
g a n d o  á los ayuntamientos  de los pueblos que á este anuncie 
se le dé la publ icidad pos ib l e ,  bien por medio de pregón c 
fijación en sitios públicos.  Dado cu T ol edo  á 28  de Novi em 
b r e  de 1840. =  P«ídro Lil lo.  =  Por  mandado de S. S. =  Jos( 
M a r í a  Gal lego.

B I B L I O G R A F I A .
L OS suscr iptores  á la nueva edición del  Qu i j ot e  con 808 

láminas ,  pasarán á la l ibrer ía  de la viud.a de Razól a a 
r eco ger  la  ent rega 24  del tomo 2? de la misma ob r a .

Ta mb ié n  podrán recoger  los pliegos 8 y 9 de la i nt ere
s ant e obra del  Sr.  M a r l i a « j ,  t i t u l ada  His tor ia  pol í t ica de  la 
E s p a ñ a  moderna .

T J Í S T O R l A d e  la civi l ización española desde la invasión de 
los árabes hasta la época p r e s e n t e ,  p o r  D.  Eugeni o de

T a p i a ,  individuo de la di rección general  de Estudios y de  la 
Academia española.

T o mo  segundo Epoca segunda que compr ende  el t iempo
corrido desde principios del  siglo x m  hasta el fal lecimiento 
Je la Reina Católica Doña Isabel .  Trá tans e en este segundo 
Lomo las mater ias  s iguientes :

Eslado social de la m on a rq uí a  castellana desde principios 
del siglo xi i i  hasta la mue rt e  de E nr i qu e  iv.

I dem deh reino de Ar ag ón  hasta q ue  se incorporó con el 
de Casti l la.

Estado par t icular  de C at a l uñ a y Valencia en el mismo p e
ríodo.

Esiado social del reino de N a v a r r a  hasta el reinado de  
Isabel y F er na ndo v.

Or igen , estado social y progresos de la monarquí a mu s ul 
mana de Gr a n a d a .

Progresos  industriales de las monarquías  de Cas t i l la ,  N a 
varra y Aragón dur an te  la misma época.

Progresos intelectuales de los españoles desde principios 
del siglo x m  hasta el advenimiento de los Reyes  Católicos.

M o n a rq u í a  de estos.
Reformas  y mejoras hechas por  los mismos en el sistema 

g ub e rn a t i vo ,  en la administ ración de justicia y la legislación,  
?n el sistema económico,  en el estado m i l i t a r ,  en el eclesiás
t ico,  en las costumbres.

Progresos industr iales  é intelectuales de los españoles d u 
rante este glorioso reinado.

Por  la s imple indicación de las mater ias  contenidas en es
te tomo , se ve su importancia y el aument o de interés que 
progres ivamente toman las invest igaciones históricas á p r o 
porción que se van acercando á nuestros tiempos. El  autor ,  
sumamente agradecido á la indulgencia  con que el públ ico ha 
recibido el tomo p r i me ro ,  espera que dispensará igual f avor  
i este segundo,  considerando las inmensas dif icul tades que 
afrece el desempeño de una obra de esta espec ie ,  único e n 
sayo que hasta ahora se ha hecho en castel lano.  Acompañan 
a este tomo segundo algunos apéndices curiosos ,  ent re los cua
les hay varios  documentos inéditos hasta el dia. Se vende con 
el anter ior  en buen p a p e l . é  impresión á 16 rs. cada uno en 
las l ibrer ías  de C u e s t a ,  f rente  á las Covachuelas ;  en la de 
Perez y de Ri os ,  cal le de C a r r e t a s ,  y en las pr ovincias  en las 
principales  capitales.

' T ' R A T A D O  práct ico de enfe rmedades  cutáneas f por  D. N i -
colás de AIfaro.

Con este t í tulo damos á luz una descripción comple t a  de 
todas las al teraciones de la piel y de sus dependencias.  La 
novedad de los datos científicos que encierra bajo el punto de 
vista de la a na t omí a ,  de la s intomatológia y de la t e r ap é ut i 
ca; la importancia de un estudio tan necesar io.y t r i s temente 
d es atendi do ,  y m a s q u e  todo la circunstancia de no hal larse  
en nuest ra lengua una obra al  nivel de los modernos connqi-  
micntos que pueda i lus t r ar  la inteligencia de tan compl icada 
^érie de en fe rm ed ad e s , bastarán para encarecer  la u t i l idad 
de la monografía que  anunciamos al público.

E n  el p r imer  tomo se empieza por  e x po ne r  las p r in c i p a
les opiniones que se han t rasmitido con respecto á los «afectos 
de la piel desde la infancia de la medicina hasta la edad pr e
sente , recorr iendo las distintas escuelas á cuya sombra ha 
crecido y prosperado el sagrado depósito de las t radiciones  
médicas,  y f o r m an d o,  si puede asi decirse , el i nventar io de 
las ideas út i les que  hemos debido á an ter iores  época# y  sis
temas.

Descríbese luego la piel , considerada en su estado n o r 
mal , en su organización y funciones,  indicando á cont i nua
ción el método que de be  adoptarse para el estudio de las e n 
f ermedades  c u tá ne a s , y señalando con imparc i al idad en una 
discusión filosófica los méritos j  defectos de encont radas  no 
menclaturas.

Pos ter iormente se t raza de un modo sucinto y completo la 
historia del  flemón,  del o r zue lo ,  del  f u r un co ,  del  a nt ra x,  de 
las picaduras  , heridas , úlceras , f ístulas de la p i e l , g a ng re 
na y  q u e m a d u r a s ,  distintas variedades de e r i t e m a ,  er isipela,  
r oséol a,  ur t icar ia  , escarlata , s a r amp ió n ,  herpes  , zona , su- 
damina , eczema,  hi drargi r i a , m i l i a r i a ,  s a r n a ,  pénfigus,  r u 
p i a ,  ep iniet i s ,  l iquen y prurigo.

E n  la descripción de cada enfermedad se ha adopt ado el 
orden siguiente:  es pl an ar  las causas,  p r ód ro mo s,  síntomas,  
a s i ent o,  pronóst ico,  diagnóstico y medios c u ra t iv os ,  insis
t iendo con pa r t ic ul ar  empeño en ref er i r  las diversas denomi
naciones con que muchos autores,  y pa r t ic ul ar ment e  lasopues* 
tas escuelas de W i l l a n  y Al i ber t  han designado la misma d o 
lencia ,  ci tándose al propio t iempo los médicos mas d i s t ingu i 
dos que han i lust rado la materia con su erudición y sus es
cr i tos ,  y haciendo j us t i c i a ,  en cuanto la ocasión y los límiteí 
de la obra lo han permi t i do,  á la l i t erat ura  patria , tan o l v i 
dada por  los ex l r an ge ro s ,  y por  desgracia ge ner al ment e po s 
t e r ga da  aun por sus propios hijos.

En el segundo tomo se hal la la relación del mal  de A s tu 
r i a s , de las distintas variedades  de la t i ña ,  del a c n é ,  de i¿ 
mentagra , pústula m a l i g n a ,  i m pé t ig o ,  e c t i ma , vi ruelas  f al 
sas y v e r d a d e r a s ,  vacuna legí t ima y e s p ú r e a ,  var icela  y e r n p  
ciones artificiales.

Ent rase  luego en la exposición metódica de las en fe rm e
dades de la piel producidas  por el vicio escrofuloso,  cance
roso y sifilítico.

A la relación de las dolencias co mune s,  y  cuya nparicioi 
f recuente reclama di ar iamente en nuestras regiones la inter
vención de la m e di c i na ,  se ha añadi do separada y ais lada
mente la historia de afectos mas raros que afligen á distinto) 
cl imas ; concluyendo con la narración científica de las a l t era 
ciones morbosas que suelen ex pe r i me n ta r  las dependencias  d 
la pi el ,  tales como el pelo , las u ñ a s ,  el p i gment o ,  los folí 
culos y demas partes importantes  que  cont ri buyen á la for
mación del apara t o tegumentar io.

Ref lexionando q u e  en úl t imo análisis toda monografí  
debe l l ev ar  especialmente impreso un carácter  de interés prác 
t ico y pos i t i vo ,  se han reunido con el mas detenido y escru 
puloso examen todos los datos relat ivos  al t r a t a m i e n t o ,  un 
indicación ci rcunstanciada de ios cosméticos,  y un f o r m u l a n  
ó compendio general  de los medicamento internos y externe 
que  la ciencia posee para  la curación de las enfermedad* 
cutáneas.

Exactitud y precisión en el lenguaje, severidad en la ex

plicacion de los hechos ,  exposición completa  de los moderno» 
conocimientos relat ivos al mismo a su n t o ,  abundancia  de in„ 
vestigaciones científicas,  tales son los pr incipales  dotes de se* 
mejante  o b r a ,  que se recomienda poderosamente á la pública 
atención.

Los dos tomos constan de 834 páginas de m u y buena im
presión en el tamaño de 4? español , y se venden en Madrid 
en la l ibrer ía de C ue s t a ,  f rente  á las Covac huel as ,  á 40 rs.; 
y  en las provincias á 48 ( precio sumamente equi tat ivo si se 
at iende á su vol úmen y demas c i rcunstancias) ,  en los punto? 
siguientes:  Al icant e ,  C h am p ar an .  Badajoz ,  Vi uda  de Carri 
llo. Bar cel ona ,  P i f er r er .  B u r g o s ,  Arnaiz.  Cádiz,  Hor t al  y 
compañía.  C ó r d o b a ,  N o g u er  y Manté .  C o r u ñ a ,  Perez.  Gr*w 
nada , Sanz.  Habana , Char l ain y Alegr ía.  M á l a g a , Vi uda  de 
Agui lar .  Medina del C a m p o , administ ración de Correos.  M u r 
cia , Benedicto.  O v i e d o ,  Longoria  ( D. Nicolás) .  Palencia,  
Pastor .  Pa l ma ( M a l l o r c a ) ,  Guasp.  Pa mpl oua  , Suarez.  Santa 
Cruz de Tene ri fe  , Ramírez .  S a n t an de r ,  Mar t ínez .  Santiago, 
R ey Romero.  S e v i l l a ,  Caro Car taya .  V a l e n c i a ,  Herrera* 
V a l l a do l i d ,  Rodríguez.  Vi tor ia ,  Or mi lugue .  Zaragoza,  Yagüe,

Obras que se hallan venales en la librería  de D . Ignacio
B o i x .
Ducasse. Ecos de N a v a r r a  ó D. Carlos y Z umal acar r egu i .  

Hechos históricos. U n  tomo en 8? , 3 rs.
El  campo y la corte de D. Carlos. Na rr ac ión  histórica de 

los sucesos ocurr idos en las provincias del No r t e  desde el 
momento en q ue  Mar ol o tomó el mando del ejérci to carlista 
basta la ent rada de D. Carlos en F r a n c i a ,  acompañada de do*' 
comentos justificativos y notas aclaratorias.  T e r ce ra  impre
sión. Adicionada con el convenio de V e rg a ra  y otros docu
mentos relat ivos á la pacificación de las provincias  Vasconga
das ,  y correspondencia ent re  lord Palmerston y los agentes 
bri tánicos,  presentados por el Gobierno ingles cerca del cuar 
tel general  del  Duque  de la V i c t o r i a ,  al par l ament o en el 
mes de Mar zo  ú l t i m o ;  con varios dalos curiosos para la his
toria.  contemporánea.  1849.  U n  tomo en 8 M 2  rs.

El  ciudadano pe rf ec to ,  formado desde la niñez.  O b r a  en 
la que se t rata de d a r  á conocer á los niños la fealdad de los 
delitos que la sociedad reprueba , y las penas que marcan- 
nuestras leyes para cada uno de ellos. U n  tomo en 8?, 6 rs.

El  emigrado f rancés ,  memorias que pueden ser vi r  para la 
historia de todas las revoluciones.  U n  tomo en 16 ,  8 rs.

E l  e r r or  de un buen padre.  U n tomo en 16 , 6 rs.
El  escribano perfecto ó medios para e l evar  esta noble pro

fesión al grado social que  la corresponde según todos los 
principios de legislación,  con un apéndice comprensivo de 
todo lo q ue  debe saber  pun tua lme nt e  el notario ó escribano 
según las leyes y práctica dé  los t r i buna l es  de España.  Uu 
tomo en 8? marqui l l a , 2 4  rs.

E l  fraileo Bretón ó los Barqueros  de Bessons. U n tomo 
en 16?, 6 rs.

G o n z a l e z . = G u i a  de las madres  para  cr iar  sus hi jos ,  ó me
dicina doméstica de la pr i me ra  infancia.  U n  tomo en 8?,  12 
reales.

Heroísmo del amor  y la a m i s t ad ,  ó el cabal ler o de San 
J or ge .  U n  tomo en 8 ? ,  12 rs.

His tor ia  y viajes de los Borbones de España y los de Go* 
ritz.  Por  el conde Rober to de Custine.  T r a d u c i d a  al caste
l lano con el folleto La ve rda d  sobre la cuest ión de sucesión 
á la corona de España , por  D. Francisco de Zea Bermudez,  
y la pragmát ica-sanción de 1789. U n  tomo en 8? m a rq u i l U 
2 4  rs.

His tor ia  de la gue r r a  de la independencia .  U n  tomo en 
cuar to 20 rs.

His tor ia de H ip ó l i t o ,  conde de Duglas.  Dos tomos en oc
t avo 12 rs.

I r i a r t e . = L e c c i o n e s  de historia y geografía.  Ul t i m a  edi
ción en q ue  se ha aumentado la par t e histórica hasta nuestros 
dias,  y corregido en la par te  geográfica las me jora s ,  var ia
ciones y  nuevos descubrimientos de esta importante  ciencia, y 
los índices de que  carecían las anter iores  ediciones.  U n  tomo 
en 8? 10 rs.

La  ú l t ima  hechicera ,  de Balzac.  Dos tomos en 16 en glo- 
si l ia 12 rs.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no hay función.
N o ta . Mañ a na  jueves  se vol verá  á poner  en escena la 

g ra n d e  ópera seria en cuat ro actos , música del  cé l ebre  maes
tro Rossini t i t u l a da :  G U I L L E L M O  T E L L .

C R U Z .  A las siete de la noche.  Fun ción  e xt raor dinar ia :
1? Sinfonía.
2? E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A ,  comedia en dos actos.
5? Los hermanos T u r i n ,  de vuel ta  de su v i aje  á Francia,  

se presentarán en este dia en compañía de M r .  Rat el  y eje
cutarán suertes  y equil ibrios s o r p r en de n te s ,  en t re  el las ha-" 
ran el Pu rc h in e l a  v a mp i r o ,  escena desempeñada por el jdven 
Rat el  , en la cual  e j ecutará  muchos y difíciles pasos de dis
locación,  cuyo espectáculo es en te ra me nt e  nuevo para  el pú
blico de esta capital .

4? In ter medi o de bai le nacional .
5? Ejercicios gimnásticos por  los hermanos T u r i n  ejecu

t ando suer tes  nuevas  de  admi ra bl e  fuerza , ent re  las que ten
drá l uga r  la gran cena sobre la columna.

6? La gr and e escena nueva t i tulada los ladrones  ó el ro
bo n o c t u r n o , cu adr o  mímico a l umbr ado  por  el fuego griego, 
y ej ecutado por los Sres. T u r i n ,  Rat el  y  resto de la compañía.

A visa , Los Sres. abonados  en este t ea t ro  á las represen
taciones de ópera t endrán reservados sus bi l letes en los res
pectivos despachos hasta las doce de l  dia , por  si gustan dis
f r u t a r  d e  sus l o ca l i dad es , á cuyo fin recogerán los billete® 
antes de dicha h o r a ,  satisfaciendo su i mporte .


